RES.Nº 146/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0007818, Ent.N° 6493/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 26/2014, convocado para el “Suministro de servicios de oxigenoterapia domiciliaria”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3/2015 del 09/01/15, la UCA adjudicó en forma parcial el Llamado, por hasta la suma total de $ 111:418.959 impuestos incluidos a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31/12/18;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/03/15, acordó: a) observar el gasto correspondiente a la adjudicación parcial del Llamado Nº 26/2014; y b) cometer al Contador Delegado la intervención del gasto emergente de la adjudicación del saldo del referido Llamado, adjudicado a las firmas Air Liquide Uruguay SA y Praxair Uruguay Ltda., por la suma de U$S 28:309.967,28; 
3) que reiterado el gasto, en Sesión de fecha 13/05/15, este Tribunal acordó mantener la observación formulada por Resolución de fecha 18/03/15;
4) que posteriormente, en Sesión de fecha 14/06/17, este Tribunal acordó observar el gasto de $ 38.456, emergente de la ampliación del Llamado de referencia, en virtud de que la misma derivaba de un procedimiento originalmente observado; 
5) que, reiterado el gasto por la Administración, en Sesión de fecha 26/07/17, se dispuso mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14/06/17;
6) que por Resolución Nº 108/017, de fecha 06/11/17, se realizó una primera ampliación para la Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA. en dos servicios del ítem 3 “oxigenoterapia con concentrador de oxígeno” para la Región Norte del país, por $ 16.236, impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de Air Liquide Uruguay SA;
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/12/17, cometió al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del  gasto relacionado ut-supra;                    

8) que el ítem 3 fue adjudicado a la firma Air Liquide Uruguay para la Región Norte por única oferta, siendo la cantidad máxima adjudicada a ASSE para este ítem y región a 240 unidades;
9) que en esta oportunidad, se remite informe de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, de fecha 08/11/17, en el cual se solicita ampliar 30 alquileres mensuales más del ítem 3 “oxigenoterapia con concentrador de Oxigeno” para la Regional Norte, durante lo que resta del año 2017 y todo el año 2018; 
10) que según mail de ASSE, de fecha 17/11/17, dirigido a la UCA, presta su conformidad a la solicitud cursada por la DNSFFAA con     la nueva ampliación;   
11) que consta Resolución Nº 131/17 de fecha 30/11/17, mediante la cual la UCA amplía la adjudicación del ítem 3 en la región Norte del país del Llamado Nº 26/2014, según detalle de Anexo adjunto, para atender las necesidades de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas.     La presente ampliación representa un incremento en la adjudicación original de  $ 243.540 impuestos  incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado alcanza la suma de $ 140:680.336, a favor de Air Liquide Uruguay SA;

CONSIDERANDO: 1) que en Sesión de fecha 18/03/15, este Tribunal no formuló observaciones al gasto emergente de dicha contratación a favor de Air Liquide Uruguay SA, cuyo beneficiario es ASSE;
2) que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del Llamado                 Nº 26/2014, por un total de $ 243.540, impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de la firma Air Liquide Uruguay SA, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2)  Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
lc

PAGE  
1

